
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE
AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS $.A. ECOGAL, CELEBRADAEL.

29 DE ABRIL DE2019

En Guayaquil Ecuador, alas once (11:05)horas y cincominutos del29 de abril de 2019, enlas
lficinas de la compañía AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS S.A. ECOGAL.
(a "Compañía”), ubicadas en el segundo piso del edificio administraivo del Aeropuerto

termacional José Joaquín de Olmedo, comparecen ls suguentes accionistas dela Compañía:
La compañía Yokelet S.L. debidamente representada. por su apoderado, abogado
Femando Cisveros Velásquez, propietaria de 999 acciones, quien entrega copia de su
poder alSecretario de la Junta Genera!
Sc Pablo Ezequiel Barrenechea, debidamente representado por Tatiana Vemaza
Gonzenbach, propietario de 1 (una) acción, quien entrega copia de su carta de
autorización al Secretario de la Junta General

 

Se encuentra presente en la Junta General el Gerente General de la Compañía, señor Jorge
Mauricio Rosillo Lossa.
“Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de 1.000,00 dólares de los Estados
Unidos de América cada una de ellas. Por encontrarse presente la totalidad dl capital social de
la Compañía deciden instalarse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionista, pora
conocer y resolver sobrelos Suguientes puntos

1
2

Ratificación de nombramiento de auditoeexiemo para ejercicio 2018;
¡Conocer y resolver acerca del informe del Comisano sobre el pasado ejercicio
«económico cerrado al 31 de diciembre de2018,
Conocer y resolver acerca de la memoria explicativa de la situación económica do la
Compañía presentada porel Gerente General porelpasado ejercicio económico cerrado.
131 de diciembre de 201
¡Conocer y resolver acerca del balance, estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas
por el pasado ejrcicio cerrado al31 de diciembre de 2018,
¡Conocer y resolver acerca delinforme sobre los Estados Financieros realizado por el
“AuditorExterno porelejercicio cerrado al 31 de dictembre de 2018,
Comocer y resolver acerca del resultado económico de la Compañía por el ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2018; y
"Nombramiemo de auditor extemo y comisarios par el ejercicio 2019.

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIAUNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE
AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS S.A. ECOGAL, CELEBRADA Fl.

29 DE ABRIL.DE 2019

En Guayaquil, Ecuador, alas once (11:05)hora cinco minutos del29 de abril de 2019, enlas
¿licinas de la compañía AEROPUERTOS ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOS S.A. ECOGAL.
Ua "Compañía'), ubicadas en el segundo puso del edificio administrativo del Aeropuerto
Internacional José Joaquin de Olmedo, comparecen los siguientes accionistas dela Compañía:

La compañía Yokelet S.L, debidamente representada. por su apoderado, abogado
emando Cisneros Velásquez, propietaria de 999 acciones, quien entrega copia de su
poder al Secretario de la Junta General: y
Se Pablo Ezequiet Barrenechea, debidamente representado por Tatiana Vemara
Gomzenbach, propietario de 1 (una) acción, quien entrega copia de su cara de
autorización al Secretario dela Junta General

Se encuenta prosente en la Junta Gioneral el Gerente General de la Compañía, señor Jorge
Matricio Rosillo Losa.

 

“Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de 1.000.00 dólares delos Estados
Unidos de América cada una de ellas. Por encontrarse presente la totalidad del capital social de
la Compañía deciden instalarse en Junta General Oré
conocer y resolver sobre los siguientes puntos

1 Ratificación de nombramiento de auditor extemo para jerccio 2018;
2. Conocer y resolver scerca del informe del Comusano sobre el. pasado ejercicio

«económico cerrado al31 de diciembre de 2018;

 

3 Conocer y resolver acerca de la memoria explicativa de la stuación económica de la
Compañia presentada porel Gerente General por elpasado ejercicio económico cerrado
131de diciembre de 2018;

4. Conocer y resolver acerca del balance, estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas
por el pasado ejercicio cerrado l 31 de diciembre de 2018,

5. Conocer y resolver acerca del informe sobre los Estados Financierosrealizado por el
“Auditor Externo porelejercicio cerrado l 31 de diciembre de 2018;

6. Conocer y resolver acerca del resultado económico de la Compañía por el ejercicio
«cerrado al31 de diciembre de 2018; y

7. Nombramiento de auditor externo y comsarios para elejercicio 2019.



  

La Junta de Accronistas decide nombrar como Presidente ad hoc de la sesión al abogado.
Fernando Cisneros Velásquez y actúa como Secretario el Gerente General, señor Jorge Rosillo
Losss, de acuerdo a lo previsto en los Estatutos Sociales de la Compañía. ElPresidente adhoc
instruye al Secretario que tome lista de ls asistentes de la reunión, así, se procede 4 constatar
com el Libro de Acciones y Accionistas que se encuentra la totalidad del capital susento y
pagado de la Compañía, deconformidad con el articulo 238 de la Ley de Compañías e declara
legalmente instalada la Junta General. El Secretariorecibe copia del poder entregado por el
representante de Yokelet S.L. yla arta de autorización entregada por la representante de Pablo.
Ezequiel Barrenechea.
El President ad hoe dela Juna dispone que sé someta consideración los puntos delorden del

y, tna vez que son aprobados por la Junta General, ésta pasa u conocer y resolver sobre
ellos.
El Secretario manificta que toda la información sobre la que se tratará en a presente Junta
General Ordinaria ha sido puesta a disposición de los accionistas en las oficinas de la
Compañía, de acuerdolo previsto porel artículo 202 de la Ley de Compañía.
¡Se pasa atrtar el primer punto delorden dedía, esto es, ratificar el nombramiento del Auditor
Estero para el ejercicio cerrado en 2018, Toma la palabra el Secretario y manifiesta que
efectwamente a pesar de que se nombró muditor externo para dicho ejercicio fue necesario
sustituir l auditor externo nombrado porla compañía Wens Consulting £ Auditing. Para lo
cual solicita la ratificación de los accionistas de este nombramiento. El representante de
Yokelet mociona la ratificación el auditor extemo par el ejerciciode 2018,
Conforme se señala en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta
(el “Reglamento”), elPresidente ad hoc de la Junta consuña los accionistas si existe alguna
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que:
úhinguno de ellos realice cambios o sugerencias la moción presentada. Asprevio a someterla
mocióna votación se informa a los comparectente que los votos blancos las abstenciones se
sumeran a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de
votar no es procedente plantear modificación alguno de la moción.
La' Junta Generalsi deliberar resuelve por unanimidad de votos,ratificar al auditor externo
para el ejercicio 2018:

— Vokelet SL, debidamente representado, vota a favor; y

 

= Pablo EzequielBarrenechea, debidamente representado, vota favor.
El Secretario manifiesta que tas contar los votos, hubo 1.000 votos a favor de la moción, 0
votos en blanco y D votos en contra dela moción. La moción se aprueba por unanimidad
Se pasa tratar el siguiente punto del orden de día, esto esconocer y resolversobr el informe

1 Comisario acerca de la situación económica de la Compañía, así como del

 



 
 

balance general, el estado dela cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria de gerencia porel
ejeracio económico termmnado al 31 de diciembre de 2018. El Sesretario mamfiesta que se
procedió a entregaral Comisario la nformación necesaria para que labore su nformesegún lo
dispuesto enelartículo 291 de la Ley de Compañía, eto es, el balance general, l estado dela
cuenta de pérdidas y ganancias y el  forme de gerencia.
Tras revisar el informe, el representante de Yokelet SL. mociona que se apruebe.
Posteriormente, de acuerdo a lo establecido enel artículo 26 del Reglamento,el Presidente ad
hoc de la Junta consulta los acctomistas 5 exíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta y
tra mución alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios 0
sugerencias a la moción presentada, Igualmente, peevio a someter la moción a votación se
informa los compareciente que los votos blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoria
de votos simples que se compute en la votación y que al momentode votar no es procedente
plantear modificación alguna de la mación
La JuntaGeneral sin deliberar resuelve por unenimidad aprobar el informe del Comisario,
votandodela siguiente manera losaccionistas:

— Yokelet S.L. debidamenterepresentado, vote a favor; y
— Pablo Ezequiel Barrenccha, debidamente representado, vota a favor

El Sesrtario mamficsta que tras contarlos votos, hubieron 1.000 votosa favor dela moción, O
votos en blanco y 0 votos en contra de la moción, es decir, la moción se aprueba por
unanimidad
Acto seguido, el Presidentead hoc dela Junta pas a trate el ercer punto del orden del
decir conocer acerca dela memorta explicara de lagestión y situación económica financiera
de la Compañía presentada por el Gerente Generalporelpasado ejercicio económico cerrado al
31 de diciembre de 2018 Gerente General da a conocer la situación financiera de la
Compañía el2018, explicando que e han cumplidocon las obligacionesfinancieras y con el
recapeo de la pista del Acropuerto que estaba prevista para eteaño. En sgual forma, explica
que el 2018 culminó con S26k pasajeros, que implicó un rectmento de pasajros del 11%con.
relación al presupuesto, Todo lo anterior se explica detalladamente en el mforme presentado
or el Gerente General

  

Elrepresentante de Vokelet S.L toma la palabra y manifiesta que ha tenido la oportunidad de
revisar elinforme del Gerente General por o que, deacuerdo la mstrucciónde su mandame,
mocione que aprucbe la memoria del Gerente General para el ejercicio corrado el 31 de
diciembre de 2018.
Tras elo,de acuerdo a lo establecido enel artículo 26 del Reglamento, el Presidente ad hoc de
la Junta consulta a los accionistas síexiste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra
moción alternativapara ser considerada, sín qué ninguno de ells realice cambios o sugerencias
la moción presentada. Igualmente se mformaa los comparectente quelos votosblancos las



 

abstenciones se sumaran la mayoría de votos simples que se compute enla votación y que al
momento de votar no es procedente planea modificación alguna de la moción.
La Junta General sn deliberar resuelve, por unanimidad de votos del capital pagado de la
Compañía, aprobar la memoria anual del Gerente General por el pasado ejercicio económico
errado al31 de diciembre de 2018, votando losaccionistas de la syguiente manera:

— Yokelet S.L, debidamente representadovota a favor; y
— Pablo EzequielBarrenechea, dobidamenterepresentado, vota a favor

El Seertario mambicsta que tras contar los votos,hubo 1.000 votos a fovor dela moción, 0
votos en blanco y O votos en contra de la moción. Por ende, la moción se aprueba por
unanimidad
El Presidente ad hoc de la sesión manifiesta que es oportuno resolversobre el cuarto punto del
orden deldí, esto es, sobre elbalance, estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas dela
Compañía por el pasado ejercico cerrado al 31 de diciembre de 2018. Elrepresentante de:
Yokelet S.L. manifiesta que ha revisado los documentos y por ende, propone quese aprueben.
dichos documentos.
Posteriormente, de acuerdoa lo establecido en elartículo 26 del Reglamento, el Presidente ad
hoc dela Junta consulta a os accionistas sxaste alguna sugerencia sobre la moción expuesta
tra moción alternativa pora ser considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios0
sugerencias a la moción presentada. Previo a someterla moción a votación se informa.
nuevamente a los compareciente que los votos blancos y las abstenciones se sumaran la
mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no es
procedenteplantear modificación alguna dela moción
La Junta Generalsin deliberar resuelve por unanimidad devotos, aprobarel balance, estado de
pérdidas y ganancias, y demás cuentas de la Compañía por el pasado ejercicio económico
cerrado al31 de diciembre de 2015, votando los accionistas de la siguiente manera.

— Yokelet.L.. debidamente representado, vola 2 favor,y
— Pablo Ezequiel Barrencches, debidamente representado, vota 4 favor

El Secretario manfesta que tas contar los votos, hubo 1.000 votos a favor de la moción,0
votos en blanco y 0 votos en contra de la moción, es deci, la moción se aprueba por
unanimidad
El Presidente ad hoc de la sesión maneta que es momento de conocersobre el quimo punto.
del orden del día, es decir sobre el informo sobre los Estados Financieros presentado por el
Auditor Externo porel ejerescio cerado al31 de dictembre de 2018 El representante delseñor
Pablo Ezequiel Barrenechea mociona que se apruebe el mforme del Auditor Extemo para el
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de2018.



 
 

En concordancia conlo establecido en el anículo 26 del Reglamento, el Presidente ad hoc dela
Junta consulta a los accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra
moción alterativa para scrconsiderada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias
a moción presentada. Asi, previo a someter la moción a votación se informa a los
compareciente que los votos blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoría de votos
simples que se compute en la votación y que al momento de votar no es procedente plantear
modificación alguna dele moción
La Junta Generals deliberarresuelvepor ummmidad de votos, aprobarel informe presentado.
porel Auditor Extemo, votando dela siguiente manera.

— Yokelet S.L, debidamente representado, vota favor y
— Pablo Ezequiel Bartenechos, debidamente representado, vota favor

El Secretario manifista que ts contar los votos, hubo 1.000 votos a favor de la moción.0
votos en blanco y O votos encontra de la moción. La moción so aprucba por unanimidad
¡Se pasa 4 conocer sobre el sexto punto del orden deldía, eto es, conocer sobre elresultado
económico dl ejercico cerado a 31 de diciembre de 2018 El Secretario toma la palabra y dice
que tal y como se reflejan en los estados financieros,la Compañia ha tenido una utldad de
USD179 174 Toma la palabra el representante de Yokelet S.L. y mociona que dicha utilidad
se acumule

 

Conforme se señala en el artículo 26 del Reglamento,elPresidentead hoc dela Junta consulta
los acctomsts 51 existe alguna sugerencia obre la moción expuesta otramoción alternativa
para ser consuderada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción
presentada. Así. previo someter la moción a votaciónse informa a los compareciente que los
votos blancos y lasabstenciones se sumaranala mayoría devotos simples que se computenla
votación y que al momento de votar no es procedente plantear modificación alguna de la
moción.
La Junta Generalluego sin deliberar resuelve por unanimidad de votos, acumular la utlidad,
votando de la ssguiente manera

— Yokelet S.L. debidamente representado, vota favor; y
— Pablo Ezequiel Barrenechea,debidamente representado, vota a favor

El Secretario mamifesta que tras contarlos votos,hubo 1.000 votos a favor de la moción, 0
votosen blanco y D votos en contra dela moción. La mociónse aprueba por unanimidad.
Finalmente, elPresidente ad hoc de ls Junta pasa a tata lúltmo punto del orden del día; así,
manifiesta que ha venido actuando como auditor extemo. Wens Consulting 4: Auditmg sin
embargo se propone a PKE Ecuador como auditores externos para el ejercicio de 2019 De
igual manera ha venido actuando como comisario Rosario Yanki y como comisario suplente
Erika Barragán. Mociona sus nombramientospara el ejercito 2019

 



 

Posteriormente, de acuerdoa lo establecido en elartículo 26 del Reglamento, el Presudente ad
hoc de la Junta consult os accionistassí xuste alguna sugerenciasobre la moción expuesta
¿tra moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios0
sugerencias a la moción presentada, Igualmente, previo a someterla moción a votación se
informa los comparectente que los votos blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoría
de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no es procedente
plantcar modificación alguna dela moción
La Junta sin deliberar decide por unanimidad elegir para la auditoria extern para el ejercicio
2019 a PKF Ecuador y como comusanos Rosario Yanki y a Erika Barragán, votando de la
siguiente manera,

 

- Yokelet SL debidamente representado, vota a favor;y
- Pablo Ezequiel Barrencchea, debidamente representado vota favor

El Secretaro manfcsta que tas contar los votos,hubo. 1.000 votos a favor de la moción,0
votos en blanco y 0 votos en contra de la moción. La moción se aprueba por unanimidad
No habiendo otro asunto que trata, se dio un receso a la reunión a in de proceder a la
redacción y elaboración de lapresente acta, hecho lo cual, se reinstaló con la presencia de los
mismos concurrentes, sedilectura del acta porel Secretario,y se la aprobó en todas y cada.
una de sus partes sin modificación alguna, por lo que siendo las once horas y treinta y tes
(11:33) minutos, selevantó la sesión,firmando los intervinientes en señal de conformidad E)
Yokelet S.L,, debidamente representada por abogado Fernando Cisneros Velásquez,

£) Pablo Ezequiel Barrencches, debidamente representado por Ta
'Vernaza Gonzenbach, Accionista; £) Fernando Cisneros Velásquez, Presidente ad hoc de
la Junta; £) Jorge Rosillo Lossa, Secretario dela Junta.

 

   

Certifico que el original de esta acta ha sido firmada por a) Yokelet S.L, debidamente
representada por abogado Fernando Cisneros, Accionistas b) Pablo Ezequiel
Barrencehea, debidamente representado por Tatiana Vernaza Gonzenbach, Accionista; )
Fernando Cisneros Velásquez, Presidente ad hoc de la Junta; 4) Jorge Rosillo Lossa,
Secretario de la Junta. Certifico igualmente que la presente acta es Mel copla de su
original, la misma que reposa en los archivosde la compañía, la que me remiiré en caso
de ser necesario.

 

 


